
 

 

Expediente Nº 119/2020 
Resolución N.º 5/2021 
 

CONSEJO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
Y BUEN GOBIERNO DE LA COMUNIDAD VALENCIANA 

 
COMISIÓN EJECUTIVA 
Presidente: D. Ricardo García Macho 
Vocales: 
Dª. Emilia Bolinches Ribera 
D. Lorenzo Cotino Hueso 
D. Carlos Flores Juberías 
Dª Sofía García Solís 
 
En Valencia, a 15 de enero de 2021 
 
Reclamante: D. . 
Sujeto contra el que se formula la reclamación: Ayuntamiento de Dos Aguas. 
 
VISTA la reclamación número 119/2020, interpuesta por D. , formulada contra el 
Ayuntamiento de Dos Aguas, y siendo ponente el Vocal D. Lorenzo Cotino Hueso, se adopta la siguiente 
 

RESOLUCIÓN 
 

ANTECEDENTES 
 

Primero. - Según se desprende de la documentación obrante en el expediente, el 8 de julio de 2020 D.  
, concejal del Partido Socialista del Ayuntamiento de Dos Aguas presentó en el 

Registro de Entrada de la Generalitat una reclamación contra el Ayuntamiento de Dos Aguas con número 
de registro 16001/2020/1755, dirigida al Consejo de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Buen Gobierno de la Comunidad Valenciana. En ella manifestaba que había presentado diversas 
solicitudes de información pública ante el Ayuntamiento, que le habían sido denegadas o no habían sido 
atendidas.  
 
Concretamente, aportaba copia de las siguientes solicitudes presentadas: 
1.- Solicitud de 20 de junio de 2019, pidiendo ver los contratos del Ayuntamiento con la empresa que 

gestiona el vertedero; contratos con Iberdrola relacionados con diversos embalses; y estado del 
expediente sobre el incendio de 2012 y el proceso judicial abierto por este asunto en Requena. 

2.- Solicitud de 29 de octubre de 2019 pidiendo diversa información (intereses de demora relacionados 
con el incendio de 2012; plano, esquema, resumen o memoria de la red de canalización de agua 
potable de todo el municipio; actuaciones respecto al dinero depositado en el jugado de Requena 
relacionado con el incendio de 2012; compra y venta de inmuebles que ha llevado a cabo el 
Ayuntamiento en los últimos 15 años; relación contable, ayudas, subvenciones, préstamos y control 
que ha habido sobre la cooperativa de aceite de Dos Aguas).   

3.- Solicitud de 11 de diciembre de 2019 de cita durante los días 8, 9, 10 y 13 de enero de 2020 para 
seguir visionando la documentación ya solicitada. 

4.- Solicitud de 13 de enero de 2020 de cita durante los días 21, 22, 23 y 24 de enero de 2020 para 
visualizar información referente al vertedero, red de canalización de agua potable de la población, 
compra de bienes inmuebles que ha llevado a cabo el Ayuntamiento en los últimos 20 años y daños 
del incendio de 2012, intereses de demora y dinero depositado en el juzgado de Requena. 

5.- Solicitud de 25 de febrero de 2020 para visualizar documentación solicitada anteriormente referente a 
las subvenciones del incendio de 2012. 

6.- Solicitud de 23 de junio de 2020, pidiendo copia de toda la documentación del Plan General de 
Ordenación Urbana, y solicitando la posibilidad de buscar una nueva ubicación para la Cooperativa. 



 

 

7.- Solicitud de 23 de junio de 2020, pidiendo toda la información sobre la zona C.E.P.A.: normativa, 
duración, posibilidad de deslinde. 

8.- Solicitud de 3 de julio de 2020, pidiendo una reunión con el contable para consultar diversa 
documentación. 

9.- Solicitud de 3 de julio de 2020, pidiendo diversa información sobre el incendio de 2012 y los pagos 
relacionados con el mismo. 

10.- Solicitud de 3 de julio de 2020, pidiendo información sobre la falta de vecinos de Dos Aguas 
trabajando en las obras de la carretera a Millares. 

 
Segundo.- En fecha 9 de julio de 2020, la Comisión Ejecutiva del Consejo de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Buen Gobierno remitió por vía telemática al Ayuntamiento de Dos Aguas escrito 
por el que se le otorgaba trámite de audiencia por un plazo de quince días, para que pudiera formular las 
alegaciones que considerase oportunas, así como aportar cualquier información sobre la reclamación que 
considerara relevante, escrito recibido en el Ayuntamiento el 14 de julio, tal y como consta en el 
correspondiente acuse de recibo electrónico. 
 
En respuesta a dicho escrito, el Ayuntamiento de Dos Aguas respondió el 23 de julio de 2020 formulando 
las siguientes alegaciones: 
“El Ayuntamiento de Dos Aguas sigue una política de transparencia y de información pública bastante 
exigente, publicando en su página web mucha de la documentación exigida por la Ley 19/2013, de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno en materia de publicidad activa: 
miembros de la Corporación, delegaciones de Alcaldía, retribuciones de estos miembros, declaraciones 
de bienes e intereses de los miembros de la Corporación, actas plenarias, presupuesto, modificaciones 
presupuestarias, estados de ejecución del presupuesto, liquidaciones presupuestarias, cuentas generales, 
periodo medio de pago a proveedores, informes de morosidad, informes de estabilidad presupuestaria, 
subvenciones concedidas, listados de contratos adjudicados, convenios suscritos, coste efectivo de los 
servicios, convocatorias de empleo público, etc.  
La publicación de toda esa información puede comprobarse en el siguiente enlace: 
httgs://dosaguasayuntamiento.es/es/  
De hecho, en el Mapa Infoparticipa de calidad y transparencia en la información pública, que analiza la 
transparencia de los ayuntamientos a través del análisis de sus páginas web en 48 indicadores, el 
Ayuntamiento de Dos Aguas ha obtenido en 2020 el porcentaje de cumplimiento del 41,37%, que es el 
porcentaje de cumplimiento más elevado entre los municipios de la comarca, siendo éste mucho mayor 
que el de otros municipios cercanos más poblados como Monserrat, Chiva, Cheste, Buñol o Cortes de 
Pallás. Este mapa está elaborado por un grupo de investigadores bajo la coordinación de la Universidad 
Autónoma de Barcelona, y puede consultarse en la página siguiente:  
httge://www.mapainfogarticìpacomfindex/home/2 
Es decir, que el Ayuntamiento de Dos Aguas mantiene una política de transparencia comprometida con 
la ciudadanía, facilitando gran cantidad de datos tanto a los concejales de la Corporación como al resto 
de la población. 
- El personal administrativo con que cuenta este ayuntamiento es muy reducido.  Actualmente cuenta con 
dos auxiliares administrativas a tiempo completo (de las cuales una se encuentra de baja desde el mes de 
enero de 2020) y un secretario-interventor con dedicación del 35% de jornada (martes y jueves por la 
mañana). 
En febrero de 2020 se abrió una bolsa de auxiliar administrativo-a para la sustitución temporal de la 
trabajadora que se encuentra actualmente en situación de baja laboral, habiéndose llegado a publicar el 
listado provisional de personas admitidas y excluidas en abril de 2020. No obstante, debido a la 
situación  sanitaria ocasionada por la pandemia COVID-19 no ha sido posible realizar el proceso 
selectivo, que se pretende llevar a cabo en septiembre de 2020. Puede consultar la veracidad de esta 
información sobre el proceso selectivo en el siguiente enlace de nuestra web: 
https//dosaguasayuntamiento.es/es/empleo-  publico/. 
Actualmente la respuesta a las peticiones de información pública del concejal  son 
contestadas por el secretario-interventor y firmadas por la Alcaldía, con gran volumen de tareas por su 
reducido horario de trabajo en el municipio (el resto de jornada la desempeña en el otro municipio que 



 

 

forma parte de la agrupación de secretaria). No es posible atender todas las peticiones de información 
realizadas por el concejal  sin descuidar el resto de tareas necesarias para el correcto 
funcionamiento y desarrollo de las funciones municipales.  
- Pero aparte de todo lo anteriormente expresado, el concejal  realiza un uso excesivo 
del derecho de acceso a la información que como concejal de esta Corporación le asiste. Desde su toma 
de posesión como concejal de este ayuntamiento en fecha 15 de junio de 2019 hasta ahora ha realizado 
22 solicitudes de petición de información, habiéndose contestado la mayor parte de ellas.  Esta conducta 
de petición de información pública de forma abusiva se ha agravado desde el mes de junio de 2020, 
habiendo realizado  un total de 9 solicitudes de información desde el 2 de junio de 
2020. 
(se adjunta un listado de 21 peticiones efectuadas por el reclamante entre el 20 de junio de 2019 y el 7 de 
julio de 2020) 
 
Continúa en su escrito el Ayuntamiento de Dos Aguas alegando lo siguiente: 
“Además, muchas de sus peticiones se realizan de forma genérica e indeterminada, requiriendo toda la 
documentación existente en el ayuntamiento en relación a un determinado tema o materia, siendo 
imposible destinar el tiempo necesario para buscar, ordenar y facilitarle dicha documentación solicitada 
de forma tan poco específica e indiscriminada. A dicho efecto, y a modo de ejemplo se adjunta su 
solicitud de fecha 2 de junio de 2020 (registro de entrada 2020000383 de esa misma fecha).  
 
De hecho, en varias de las contestaciones de este ayuntamiento a sus peticiones de información se le ha 
informado sobre la imposibilidad de atenderlas por la laboriosidad que supondría actuar de tal manera, 
así como por la cantidad de tiempo y personal necesario para ello. Así mismo, se le recordaba en dichas  
contestaciones que el artículo 18.1 de la Ley 19/2013, de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Buen Gobierno (en virtud de la cual accede a la documentación, entre otras normas) 
determina que pueden ser inadmitidas a trámite, mediante resolución motivada, aquellas solicitudes 
“Relativas a  información para cuya divulgación sea necesaria una acción previa de reelaboración [...] 
Que sean manifiestamente repetitivas o tengan un carácter abusivo no justificado con la finalidad de 
transparencia de esta Ley". Aun así, el Ayuntamiento de Dos Aguas ha contestado a muchas de sus 
peticiones de información (15 veces), siendo el listado de contestaciones desde que tomó posesión como 
concejal, según el registro de salida de este ayuntamiento, el siguiente:  
(se adjunta un listado de 15 contestaciones dirigidas al reclamante entre el 6 de agosto de 2019 y el 21 de 
julio de 2020). 
 
Por último, concluye el Ayuntamiento sus alegaciones exponiendo lo siguiente: 
“ - En cuanto a las peticiones de información a las que hace referencia en su escrito y para las que ya se 
habría cumplido el plazo de contestación de un mes (20 de junio de 2019 con registro de entrada 
2019000394, 11 de diciembre de 2019 con registro de entrada 2019000751 y 25 de febrero de 2020 con 
registro de entrada 2020000137), según puede verse en la tabla de contestaciones a las peticiones de 

 anterior y en la documentación que se adjunta, la solicitud de 20 de junio de 2019 
tuvo respuesta en fecha 6 de agosto de 2019 (registro de salida 2019000113 de esa misma fecha) 
dándose fecha para consultar la información solicitada para el 13 de agosto de 2019, la solicitud de 
fecha 11 de diciembre de 2019 fue contestada en fecha 19 de diciembre de 2019 (registro de salida 
2020000006 de 2 de enero de 2020) concediéndole el día 13 de enero para poder visualizar la 
documentación solicitada y la solicitud de fecha 25 de febrero de 2020 se quedó sin contestar debido al 
cierre de las oficinas municipales con ocasión del confinamiento ocasionado por la pandemia del 
COVID-19 y la imposibilidad de concederle una fecha para el visionado de la documentación. No 
obstante, dicha documentación ya se había facilitado al concejal para su visionado en ocasiones 
anteriores, en particular en fechas 22 de enero de 2020 (escrito de fecha 14 de enero de 2020 con 
registro de salida 2020000018), 9 de diciembre de 2019 (escrito de fecha 28 de noviembre de 2019 con 
registro de salida 2019000243) y 18 de noviembre de 2019 (escrito de fecha 5 de noviembre de 2019 con 
registro de salida 2019000226).   
En cuanto a la afirmación de  de que cuando viene a consultar la información que se 
le prepara tiene una secretaria distrayéndole, desde la Alcaldía se determinó que en sus visitas estuviera 



 

 

presente una auxiliar administrativa para custodiar los expedientes y asegurar que no sufrieran 
menoscabo alguno, ya que debido al volumen de información que  solicita a este 
ayuntamiento se preparan cajas completas llenas de documentación que podrían verse afectadas tanto 
en su contenido como en su  ordenación por el hecho de que una persona en el proceso de consulta 
moviera y alterara dicha documentación.   
 
Por todo lo anteriormente expuesto, y considerando que se ha justificado suficientemente que este 
ayuntamiento ha atendido las peticiones de acceso a la información pública del concejal  

, se pide que desestime la reclamación del mismo y que archive el expediente abierto en su entidad 
con este ayuntamiento como parte reclamada.”         
 
Tercero.- El 2 de noviembre de 2020, el reclamante presentó en el registro de entrada de la Generalitat 
un nuevo escrito con número de registro 16001/2020/2578, en el que solicitaba se le informara sobre la 
resolución de su reclamación. 
 
Efectuada la deliberación del asunto en la sesión de fecha 15 de enero de 2021, sin que haya sido posible 
cumplir el plazo oportuno debido a las carencias estructurales de este órgano, se adopta la presente 
resolución bajo los siguientes 

 
 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 
 

Primero.- Conforme al art. 24.1 en relación con el 42.1 de la Ley 2/2015 de Transparencia, Buen 
Gobierno y Participación Ciudadana de la Comunidad Valenciana (en adelante Ley 2/2015 valenciana), 
el órgano competente para resolver las reclamaciones que se presenten en el marco de un procedimiento 
de acceso a la información, es la Comisión Ejecutiva con carácter previo a su impugnación en la 
jurisdicción contencioso-administrativa. 
 
Segundo.- Asimismo, la administración destinataria de la solicitud de acceso a la información pública 
objeto del presente recurso –el Ayuntamiento de Dos Aguas– se halla sujeta a las exigencias de la citada 
Ley, en virtud de lo dispuesto en su art. 2.1.d), que se refiere de forma expresa a “las entidades 
integrantes de la Administración local de la Comunidad Valenciana”. 
 
Tercero.- En tercer lugar, y dado que el art. 11 de la Ley 2/2015 establece asimismo que 

“Cualquier ciudadano o ciudadana, a título individual o en representación de cualquier organización 
legalmente constituida, tiene derecho de acceso a la información pública, mediante solicitud previa y 
sin más limitaciones que las contempladas en la ley. Para el ejercicio de este derecho no será 
necesario motivar la solicitud ni invocar la ley.” 

Cabe concluir que el Sr. D.  se halla igualmente legitimado para instar la acción 
garantista de este Consejo a los efectos de eventualmente revertir la respuesta supuestamente incompleta 
de la administración pública reclamada.  
Más aún: concurriendo en el Sr.  la condición de miembro de la corporación municipal 
de Dos Aguas, procede subrayar que su derecho de acceso a la información pública obtiene un 
reforzamiento expreso de lo establecido por el artículo 23.1 de la Constitución, y por el elenco de 
facultades que a los electos locales brinda la Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local. 
 
Sobre el derecho de acceso a la información municipal por parte de los concejales, este Consejo ha tenido 
ocasión de pronunciarse en diversas resoluciones, interpretando la normativa local y la de transparencia 
en el siguiente sentido.  
La Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno 
establece en su DA1ª, apartado 2º “que se regirán por su normativa específica, y por esta Ley con 
carácter supletorio, aquellas materias que tengan previsto un régimen jurídico específico de acceso a la 
información”.  



 

 

De conformidad con lo regulado en la citada DA, este Consejo viene manteniendo el criterio de que son 
admisibles las reclamaciones planteadas frente a la denegación o limitación de acceso a la información 
por la aplicación subsidiaria del régimen de garantía al acceso a la información pública regulado en la 
Ley 19/2013. 
Así pues, a partir de la Resolución 6/2017 (Exp. 15/2016), este Consejo ha admitido y resuelto las 
reclamaciones de los concejales en relación con la información de su corporación. Por ello se considera 
relevante señalar el fundamento jurídico de las resoluciones que fijan el criterio del CTCV: 

  
“Concurre el derecho fundamental que le otorga el artículo 23.2 de la Constitución Española, así como 
el artículo 77 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y los artículos 
14, 15 y 16 del Real Decreto 2568/85 de 28 de noviembre por el que se aprueba el Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales que establecen cómo se 
debe ejercer ese derecho y las normas que deben cumplirse para su ejecución. Este derecho queda más 
reforzado todavía si consideramos la garantía que se ofrece en la Ley 8/2010, de 23 de junio, de la 
Generalitat, de Régimen Local de la Comunitat Valenciana, que en su artículo 128 determina el derecho 
de información, claramente aplicable en este caso, mientras que en las determinaciones de la legislación 
de transparencia, según el apartado segundo de la disposición adicional primera de la Ley 19/2013, de 9 
de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, se establece que el 
acceso a la información pública en las materias que tienen un régimen especial de acceso, es regulado 
por su normativa específica y, con carácter supletorio, por esta ley. Y las solicitudes de información de 
los miembros de las corporaciones locales sobre materias de la administración respectiva constituyen un 
caso de aplicación de esta disposición, ya que tienen un régimen especial de acceso. 
Ahora bien, en tanto la regulación de la ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia ofrece y 
garantiza una mejor tutela del derecho de acceso a la información así como la vía de reclamación ante 
este Consejo, cosa que no abarca la Ley 8/2010 de Régimen Local, es lógico que el derecho de acceso a 
la información que se garantiza a cualquier ciudadano no tenga mejores garantías que el derecho 
reforzado de acceso a la información de los cargos electos en el ejercicio de su función institucional y 
del derecho fundamental del artículo 23.2 de la Constitución Española, tal y como se manifestó en la 
resolución del Tribunal Supremo 2870/2015, de 15 de junio al expresar que el acceso a la información y 
a los documentos públicos no solo no podrán ser inferiores a los que tiene ya a su disposición cualquier 
ciudadano en virtud de esas leyes sino que deben suponer un plus añadido imprescindible.     
Así pues, es criterio de este Consejo que la aplicación de la Ley 19/2013 no se impone ni sustituye los 
otros mecanismos que pueden ser utilizados igualmente por los cargos electos si lo consideran 
adecuado. Por ello, la garantía del derecho de acceso proporcionada por la reclamación ante este 
Consejo es aplicable en defensa del electo local a obtener información de su propia entidad siempre que 
para la resolución de estas reclamaciones se aplique preferentemente el derecho a la información 
regulada por el artículo 128 de la Ley 8/2010, de 23 de junio, de la Generalitat, de Régimen Local de la 
Comunitat Valenciana y por las demás disposiciones de la legislación de régimen local que sean 
aplicables, especialmente si son más favorables al acceso, y solo supletoriamente las disposiciones de la 
19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia. 

 
Este criterio interpretativo es el que viene manteniendo este Consejo en relación con el derecho de acceso 
de los concejales a la información pública, y en particular, entre otras resoluciones, en la Res. 6/2017 
Exp. 15/2016; Res. 26 Exp. 72/2016; Res. 81/2017 Exp. 7/2017; Res. 30/2018 Exp. 55/2017; Res. 
147/2018 Exp. 149/2017; Res. 6/2019 Exp. 55/2018; Res. 12/2020 Exp. 117/2019 y Res. 74/2020 Exp. 
170/2019. 
 
En el mismo sentido se ha venido manifestando la GAIP, una de cuyas resoluciones fue recurrida por la 
Ilma. Diputación de Girona ante el TSJ de Cataluña, habiendo recaído Sentencia nº 1074/2019, de 19 de 
diciembre, dictada por la Sala de lo Contencioso Administrativo, en el recurso ordinario número 
334/2016. La sentencia desestima el recurso promovido por la Diputación de Girona contra la GAIP y 
confirma el criterio mantenido por el órgano de garantía, respecto a la interpretación de la DA 1ª Ley 
19/2013. Siguiendo los fundamentos de la resolución de la Comisión de Garantía del Derecho de Acceso 
a la Información Pública, la sentencia concluye en su fundamento quinto que:  



 

 

 
“1ª. Las resoluciones de la GAIP indican que aquellos que representan a la ciudadanía en las 
instituciones públicas, no pueden disfrutar de un derecho de acceso a la documentación pública de 
alcance y cualidad inferior que cuando este mismo derecho lo ejercen sus representantes 
individualmente considerados. 
La Disposición adicional primera, punto 2 de la Ley 19/2014, establece que el acceso a la información 
pública en las materias que tienen establecido un régimen de acceso especial se regulará por su 
normativa específica y con carácter supletorio por esta Ley. Esto quiere decir que en el ámbito local, las 
previsiones que regulan el acceso de los electos a la documentación corporativa (art. 77 de le Ley básica 
de régimen local, art. 164 del texto refundido de ley municipal y de régimen local de Catalunya y el art. 
14, 15 y 16 del Reglamento de organización, funcionamiento y régimen jurídico de las entidades locales, 
aprobado mediante RD 2568/1986, de 28 de noviembre), se han de ver completadas por las previsiones 
de la ley 19/2014.  Y con más razón si tenemos presente: 
Que la ley 19/2014 tiene la condición de norma reguladora de los derechos, las obligaciones y las 
garantías esenciales en las materias que regula, que son aplicables con carácter general a la actuación 
y funcionamiento de la Administración (punto 1 de la DA final primera), y 
Que en este momento las leyes sectoriales (las de régimen local serían un caso) se han de interpretar de 
acuerdo con lo que establece la Ley 19/2014 y, para el caso de establecer excepciones respecto al 
régimen general, estas han de ser explícitas y responder a una causa que las justifique (punto 2 de la DA 
primera). 
 
2ª. La reclamación al caso de la reclamación ante la GAIP, resulta compatible con el régimen ordinario 
de impugnación de los actos administrativos dictados por las entidades locales”. 
 
Cuarto.- Por último, la información solicitada referida en el antecedente primero constituye en principio 
información pública, de acuerdo con lo establecido en el artículo 13 de la Ley 19/2013 de 9 de diciembre, 
de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, según el cual se entiende por 
información pública los contenidos o documentos, cualquiera que sea su formato o soporte, que obren en 
poder de la Administración y que hayan sido elaborados o adquiridos en el ejercicio de sus funciones. 
No obstante, consideramos conveniente matizar determinados aspectos que pasamos a examinar. 
 
En algunas de las solicitudes el reclamante plantea preguntas en relación con temas sobre los que solicita 
información, tales como “¿el Ayuntamiento va a reclamar los intereses de demora por el tiempo 
transcurrido desde el incendio de 2012?” o “qué actuaciones va a llevar a cabo el Ayuntamiento para 
reclamar la parte que corresponde al pueblo del dinero consignado en el Juzgado de Requena por el 
incendio de 2012”, “aún falta dinero por abonar, ¿dónde está? ¿qué va a hacer el Ayuntamiento al 
respecto? ¿Reclamar?”. Evidentemente contestar a ese tipo de cuestiones no podemos considerar que se 
trate de información pública, tal y como se define en la Ley de transparencia, ya que estamos ante 
actuaciones futuras que todavía no se han llevado a cabo y que en todo caso se producirían como 
consecuencia de la petición que se formula, y por lo tanto ni obran en poder de la Administración, ni han 
sido elaborados o adquiridos en el ejercicio de sus funciones. En este sentido se pronuncia el CTCV en 
algunas de sus resoluciones (Res. 97/2020 (Exp. 14/2020) y Res. 143/2020 (Exp. 72/2020). Todo ello, sin 
perjuicio de que en su calidad de concejal tenga derecho a conocer las decisiones que deba tomar el 
Ayuntamiento sobre asuntos que afectan al municipio. 
Del mismo modo resuelve la GAIP, entre otras, en su Resolución 51/2016, de 14 de septiembre de 2016, 
al entender que, conforme al artículo 2.b) LTAIPBG, información pública es aquella que la 
Administración tiene en su poder, y ello comporta un requisito de existencia previa a la solicitud, de 
manera que no serían admisibles solicitudes de acceso ad futurum.  
El mismo criterio mantiene el CTBG (RT 0314/2017), al manifestar que el concepto de información 
pública que recoge la LTAIBG se restringe a aquella información que obre en poder de un organismo o 
entidad de los sujetos a la Ley en el momento en que se produce la solicitud. Por tanto, el concepto de 
información pública parte de una premisa inexcusable como es la propia existencia de la información en 
el momento de formulación de la solicitud de acceso. La LTAIBG no ampara solicitudes de información 
dirigidas a obtener valoraciones subjetivas u obligaciones de hacer por parte de la administración pública 



 

 

sobre un sector material del ordenamiento jurídico concreto, puesto que las mismas o bien tienen la 
consideración de actos futuros, en el sentido de que deben producirse como consecuencia de la petición 
que se formule, o bien no se configuran como un supuesto de “información pública” que reúne los 
requisitos expresamente previstos en los artículos 12 y 13 de la LTAIBG (RT 0516/2018). 
 
Del mismo modo, solicitar cita con el contable para tratar diversos temas tampoco puede considerarse 
información pública en los términos expuestos y según la definición referida en la Ley.  
 
Quinto.- En cuanto al resto de documentación que según se desprende solicita repetidamente a través de 
diversos escritos, desglosaremos a continuación las peticiones: 
 
1.- El 20 de junio de 2019 solicita ver los contratos del Ayuntamiento con la empresa que gestiona el 

vertedero; contratos con Iberdrola relacionados con diversos embalses; y estado del expediente sobre 
el incendio de 2012 y el proceso judicial abierto por este asunto en Requena. 

A dicha solicitud manifiesta el Ayuntamiento de Dos Aguas en su escrito de alegaciones que se le ha 
dado respuesta en fecha 6 de agosto de 2019 (registro de salida 2019000113 de esa misma fecha) 
señalándose fecha para consultar la información solicitada para el 13 de agosto de 2019.  
 
2.- El 29 de octubre de 2019 solicita diversa información (intereses de demora relacionados con el 
incendio de 2012; plano, esquema, resumen o memoria de la red de canalización de agua potable de 
todo el municipio; actuaciones respecto al dinero depositado en el jugado de Requena relacionado con el 
incendio de 2012; compra y venta de inmuebles que ha llevado a cabo el Ayuntamiento en los últimos 15 
años; relación contable, ayudas, subvenciones, préstamos y control que ha habido sobre la cooperativa 
de aceite de Dos Aguas).  
  
3.- El 11 de diciembre de 2019 solicita cita durante los días 8, 9, 10 y 13 de enero de 2020 para seguir 

visionando la documentación ya solicitada. 
A dicha solicitud manifiesta el Ayuntamiento de Dos Aguas en su escrito de alegaciones que se le ha 
dado respuesta en fecha 19 de diciembre de 2019 (registro de salida 2020000006 de 2 de enero de 2020) 
concediéndole el día 13 de enero de 2020 para poder visualizar la documentación solicitada.  
 
4.- El 13 de enero de 2020 solicita cita durante los días 21, 22, 23 y 24 de enero de 2020 para visualizar 

información referente al vertedero, red de canalización de agua potable de la población, compra de 
bienes inmuebles que ha llevado a cabo el Ayuntamiento en los últimos 20 años y daños del incendio 
de 2012, intereses de demora y dinero depositado en el juzgado de Requena. 

 
5.- El 25 de febrero de 2020 para visualizar documentación solicitada anteriormente referente a las 

subvenciones del incendio de 2012. 
Dicha solicitud manifiesta el Ayuntamiento de Dos Aguas en su escrito de alegaciones que se quedó sin 
contestar debido al cierre de las oficinas municipales con ocasión del confinamiento ocasionado por la 
pandemia del COVID-19 y la imposibilidad de concederle una fecha para el visionado de la 
documentación. No obstante, dicha documentación ya se había facilitado al concejal para su visionado en 
ocasiones anteriores, en particular en fechas 22 de enero de 2020 (escrito de fecha 14 de enero de 2020 
con registro de salida 2020000018), 9 de diciembre de 2019 (escrito de fecha 28 de noviembre de 2019 
con registro de salida 2019000243) y 18 de noviembre de 2019 (escrito de fecha 5 de noviembre de 2019 
con registro de salida 2019000226).   
 
6.- El 23 de junio de 2020 solicita copia de toda la documentación del Plan General de Ordenación 

Urbana, y la posibilidad de buscar una nueva ubicación para la Cooperativa. Evidentemente este 
último inciso (posibilidad de buscar…) no es información pública sino una propuesta de actuación, 
que como hemos indicado en el FJ anterior debe producirse como consecuencia de la petición que se 
formule, y por lo tanto queda fuera de toda duda su inadmisión. Por lo que en este caso únicamente se 
reconoce el derecho de acceso al PGOU. 

 



 

 

7.- El 23 de junio de 2020 solicita también toda la información sobre la zona C.E.P.A.: normativa, 
duración, posibilidad de deslinde. 

 
8.- El 3 de julio de 2020 solicita una reunión con el contable para tratar diversos temas, y además pide 

los días 8, 13 y 17 de julio para seguir visualizando toda la documentación anteriormente solicitada y 
no entregada. 

 
9.- El 3 de julio de 2020 solicita diversa información sobre el incendio de 2012 y los pagos relacionados 

con el mismo. 
 
10.- El 3 de julio de 2020 solicita información sobre la falta de vecinos de Dos Aguas trabajando en las 

obras de la carretera a Millares. En este punto, si el Ayuntamiento dispone de información al 
respecto de dicha contratación deberá facilitársela al reclamante, justificando en su caso su 
inexistencia. 

 
Por lo tanto, salvo aquello que como ya hemos indicado en el FJ 4º se refiere a actuaciones futuras, 
incluyendo la “posibilidad de buscar una nueva ubicación para la Cooperativa”, que no puede 
considerarse información pública y por ende debe inadmitirse, parece claro que el resto de la 
documentación que solicita en diversos escritos es información pública relacionada con la gestión de la 
corporación y necesaria para el desarrollo de su función como concejal del Ayuntamiento, y en 
consecuencia, teniendo en cuenta su derecho reforzado de acceso al concurrir las posiciones jurídicas de 
ciudadano y representante local, y dado que no se considera aplicable ninguno de los límites 
contemplados en los artículos 14 y 15 de la Ley 19/2013, es por lo que entendemos que debería haberse 
facilitado la misma al reclamante, teniendo en cuenta los medios de los que dispone el Ayuntamiento. 
 
Sexto. - Alega el Ayuntamiento en su escrito que “el personal administrativo con que cuenta este 
ayuntamiento es muy reducido. Actualmente cuenta con dos auxiliares administrativas a tiempo completo 
(de las cuales una se encuentra de baja desde el mes de enero de 2020) y un secretario-interventor con 
dedicación del 35% de jornada (martes y jueves por la mañana)” y que “el concejal  
realiza un uso excesivo del derecho de acceso a la información que como concejal de esta Corporación 
le asiste”, recordando al reclamante que “el artículo 18.1 de la Ley 19/2013, de Transparencia, Acceso a 
la Información Pública y Buen Gobierno (en virtud de la cual accede a la documentación, entre otras 
normas) determina que pueden ser inadmitidas a trámite, mediante resolución motivada, aquellas 
solicitudes “Relativas a información para cuya divulgación sea necesaria una acción previa de 
reelaboración [...] Que sean manifiestamente repetitivas o tengan un carácter abusivo no justificado con 
la finalidad de transparencia de esta Ley". 
Pues bien, aún cuando entendemos que los medios de los que dispone el Ayuntamiento son escasos, y que 
las peticiones de información puedan ser numerosas, si bien muchas de ellas se repiten porque lo que el 
reclamante quiere es visualizar determinada documentación necesaria para el desarrollo de su función, y 
que al no facilitársela el Ayuntamiento, la vuelve a solicitar, no parece que la documentación solicitada 
necesite de una acción de reelaboración, ya que tanto los contratos celebrados por el ayuntamiento con la 
empresa que gestiona el vertedero o con Iberdrola, el expediente relacionado con el incendio de 2012, el 
que contiene información sobre la red de canalización de agua potable del municipio, la compra-venta de 
inmuebles llevada a cabo por el Ayuntamiento en los últimos años, o ayudas, subvenciones, préstamos y 
control que ha habido sobre la cooperativa de aceite de Dos Aguas, es seguro que se encuentran en poder 
del Ayuntamiento o incluso publicadas en su página web, al igual que la documentación del Plan General 
de Ordenación Urbana, la información sobre la zona C.E.P.A. o el expediente sobre las obras de la 
carretera a Millares. 
 
Séptimo.- También alega el Ayuntamiento que “muchas de sus peticiones se realizan de forma genérica 
e indeterminada, requiriendo toda la documentación existente en el ayuntamiento en relación a un 
determinado tema o materia, siendo imposible destinar el tiempo necesario para buscar, ordenar y 
facilitarle dicha documentación solicitada de forma tan poco específica e indiscriminada”, lo cual no es 
razón para su denegación, inadmisión o falta de respuesta, ya que como indica el artículo 19.2 de la Ley 



 

 

19/2013 estatal: “Cuando la solicitud no identifique de forma suficiente la información, se pedirá al 
solicitante que la concrete en un plazo de diez días, con indicación de que, en caso de no hacerlo, se le 
tendrá por desistido, así como de la suspensión del plazo para dictar resolución” (en los mismos términos 
se pronuncian los artículos 15.4 de la Ley 2/2015 valenciana y 51 del Decreto 105/2017, de 28 de julio, 
del Consell). Y así lo ha manifestado también el CTCV en la resolución del expediente 29/2016, en cuyo 
FJ 4º expone que si la Administración consideró que la solicitud de información no era lo 
suficientemente precisa, debió haber requerido al solicitante para que en su caso la precisara, cosa que no 
consta en el expediente. El sujeto obligado puede pedir al solicitante que le concrete qué información 
quiere y para qué, al tiempo que puede justificadamente extender su plazo de respuesta.  
 
Octavo.- Por último, alega el Ayuntamiento que las peticiones de información solicitadas mediante 
escritos de fecha 20 de junio de 2019 y 11 de diciembre de 2019 ya han obtenido respuesta, mediante 
contestaciones respectivamente de fecha 6 de agosto de 2019 y 19 de diciembre de 2019, quedando sin 
contestar la solicitud del 25 de febrero de 2020 debido al cierre de las oficinas municipales por el 
COVID-19 y la imposibilidad de concederle una fecha para el visionado de la documentación. Si bien, y 
por lo que se refiere a esta última petición, manifiesta el Ayuntamiento que ya se le había facilitado al 
concejal su visionado en ocasiones anteriores, en particular en fechas 18 de noviembre de 2019, 9 de 
diciembre de 2019 y 22 de enero de 2020. 
Ahora bien, debemos recordar que la reclamación se presenta ante este Consejo por el solicitante de la 
información el día 8 de julio de 2020, por lo que entendemos que al haber incluido dichas solicitudes en 
la reclamación es porque todo lo visionado con anterioridad a esta fecha no ha sido suficiente para 
satisfacer su derecho de acceso a la información. 
 
Noveno.- En cuanto al hecho de que cuando el reclamante acude al Ayuntamiento a consultar la 
documentación solicitada está presente una auxiliar administrativa para custodiar los expedientes y 
asegurar que no sufran menoscabo alguno, no es competencia de este consejo determinar la forma en que 
la corporación debe mostrar la documentación y custodiarla al mismo tiempo, ya que ni en la Ley 
19/2013 ni en la Ley 2/2015 ni en el Decreto 105/2017 se establece nada al respecto, únicamente éste 
último, en su artículo 56.3 manifiesta, en cuanto a la formalización del acceso a la información, que 
“Cuando por su complejidad o volumen la información fuera difícilmente suministrable en un soporte no 
electrónico, la administración contactará con la persona solicitante para, bien mediante concreción de 
los datos, bien mediante comparecencia, bien por su aceptación de un sistema o soporte electrónico 
pudiera ver satisfecho su derecho.” 
Por su parte, en el ámbito local, el Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, en su 
artículo 16 establece una serie de normas por las que se rige la consulta y examen concreto de los 
expedientes, libros y documentación en general a los miembros de la corporación, disponiendo que  
a) La consulta general de cualquier expediente o antecedentes documentales podrá realizarse, bien en el 
archivo general o en la dependencia donde se encuentre, bien mediante la entrega de los mismos o de 
copia al miembro de la Corporación interesado para que pueda examinarlos en el despacho o salas 
reservadas a los miembros de la Corporación...en cuyo caso, y a efectos del oportuno control 
administrativo, el interesado deberá firmar un acuse de recibo y tendrá la obligación de devolver el 
expediente o documentación en un término máximo de cuarenta y ocho horas, o antes, en función de las 
necesidades del trámite del expediente en cuestión. 
b) En ningún caso los expedientes, libros o documentación podrán salir de la Casa Consistorial o 
Palacio Provincial, o de las correspondientes dependencias y oficinas locales. 

Recalcar en todo caso el deber de sigilo por parte de los miembros de la Corporación, que deberán 
respetar la confidencialidad de la información a que tengan acceso en virtud del cargo sin darle 
publicidad que pudiera perjudicar los intereses de la entidad local o de terceros; siendo directamente 
responsables. Tienen el deber de guardar reserva en relación con las informaciones que se les faciliten 
para hacer posible el desarrollo de su función, singularmente de las que han de servir de antecedente para 
decisiones que aún se encuentren pendientes de adopción, así como para evitar la reproducción de la 
documentación que pueda serles facilitada, en original o copia, para su estudio. 



 

 

Décimo.- Por todo lo anterior, consideramos que la información solicitada por el reclamante y que se 
detalla en el antecedente primero es información pública que necesariamente debe conocer el solicitante 
para el mejor cumplimiento de sus funciones como miembro de la corporación, quien, como tal, tiene 
derecho a obtener del alcalde o presidente, o de la Junta de Gobierno Local, todos los antecedentes, datos 
e informaciones que obren en poder de los servicios de la corporación y sean necesarios para el 
desempeño de su cargo (artículo 128.1 de la Ley 8/2010, de 23 de junio, de régimen local de la 
Comunitat Valenciana), salvo en aquéllos casos de solicitudes de información dirigidas a obtener 
valoraciones subjetivas u obligaciones de hacer por parte de la administración pública y/o que se refieren 
actuaciones futuras que todavía no se han llevado a cabo y que en todo caso se producirían como 
consecuencia de la petición que se formula, y por lo tanto ni obran en poder de la Administración, ni han 
sido elaborados o adquiridos en el ejercicio de sus funciones, tal y como se detalla en el FJ 4º. 
 
Ahora bien, el hecho de que como concejal tenga un derecho reforzado de acceso a la información 
pública, como hemos comentado a lo largo de toda la resolución, no le habilita para presentar 
indiscriminadamente solicitudes de acceso inconcretas y genéricas que dificulten el funcionamiento 
normal de la administración, por lo que reconocido pues el derecho de acceso al reclamante, 
consideramos oportuno recordarle la conveniencia de concretar la información que se solicita, a fin de 
facilitar al sujeto obligado la entrega o examen de la documentación, sobre todo teniendo en cuenta los 
recursos personales y materiales de los que dispone el Ayuntamiento de Dos Aguas. 
 

RESOLUCIÓN 
 
En atención a los antecedentes y fundamentos jurídicos descritos, la Comisión Ejecutiva del Consejo de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, acuerda 
 
Primero.- ESTIMAR la reclamación presentada el día 8 de julio de 2020 por D.  
concejal del Partido Socialista del Ayuntamiento de Dos Aguas, contra dicho Ayuntamiento, 
reconociendo el derecho de acceso a la información solicitada, en los términos previstos en el FJ 5º de 
esta resolución. 
 
Segundo.- Inadmitir la reclamación en lo que se refiere a actuaciones futuras y solicitudes de 
información dirigidas a obtener valoraciones subjetivas u obligaciones de hacer por parte de la 
administración pública, conforme a lo establecido en el FJ 4º y en el apartado 6 del FJ 5º. 
 
Tercero.- Instar al Ayuntamiento de Dos Aguas a que facilite al reclamante dicha información en el plazo 
máximo de dos meses a contar desde la notificación de esta resolución. 
 
Cuarto.- Requerir al Ayuntamiento de Dos Aguas que informe a este Consejo de las actuaciones llevadas 
a cabo para dar cumplimiento a lo dispuesto en la presente resolución. 
 
Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de la Comunidad Valenciana, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a su 
notificación, de conformidad con lo establecido en los artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
Reguladora de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa. 
 

EL PRESIDENTE DEL CONSEJO DE TRANSPARENCIA, ACCESO 
A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y BUEN GOBIERNO 

 

Ricardo García Macho 




